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PROCURADUR[A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RíA A¡¡ BIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2020-r977-SPA-1479

No. de Folio: PAOT-05-300/200- -4022

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,. l3 OCI 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracclones I y X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos contenidos en et expediente número PAOT-2020-1977-SPA-1479 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(..,) lo controvención ol uso de suelo por lo operoción de un criodero de perros (,..) ounodo ol moltroto de

los ejemplores que se encuentron en el lugor [hechos ubicados en calle 16 de Septiembre número 41,

cotonia Santa lnés, Alca [día Azcapotzalco] 1.. .J.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APtIcABtEs

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en eI Distr¡tb
Federat, La Procuraduría Ambientaly detOrdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México es considerada como
autoridad ambientat y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por [a

protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotlo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren eI cumplimiento de tales fines.

Uso de Suelo

La Ley de Desarrotlo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), establece las bases de la política

urbana de esta Ciudad mediante la regulación de su ordenamiento terr¡toriat, garantizando la sustentabilidad

de la misma; por [o que determina como una política de ptaneación la emisión de los instru menfgt iurídicos
que regulen et crecimiento urbano controlado en áreas específicas con condiciones particulare;, t¡'i§..cgmo el

Programa Generat de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, tos Programagpe§gacionaths dts. &áriotto
Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano. a.',rt.S.
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De conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la Ciudad de México,

d ispone lo siguiente:

(...) Los personos fislcos o moroles, públicos o privodos, están obligodos o lo exocto observoncio de los
progromos y de los determinoc¡ones que lo Administroción Público dicte en aplicoción de esto Ley (...)

En v¡rtud de lo anter¡or, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrotlo Urbano vigente para ta Alcaldía
Azcapotzalco, al predio en cuestión le aplica [a zonificación l/3/30 (lndustria,3 niveles máximo de construcc¡ón,300/0

mínimo de área [ibre); en donde el uso de suelo para criadero de perros no s€ encuentra prev¡sto.

En atención a la denuncia, se desprende que personal de esta Subprocuraduría solicitó, mediante of¡cio PAOT-
05-300/200-13603-2021, al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México Ievar a cabo visita de
verificación en mater¡a de uso de suelo en el predio denunciado y en su caso imponer las sanciones
correspondientes; al respecto, se recibió eI oficio INVEACDMX/DG/DEVAl2l761202I, a través det cua[, el
señalado lnstituto, hizo del conocimiento de esta Subprocu raduría, sobre el inicio del procedimiento de
verificación administrativa en materia de desarrotto urbano aI inmueble de mérito.

Bienestar animal

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lr4éxico en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Derivado de ta soticitud reatizada por esta Entidad, e[ lnstituto de Verificación Admi
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Ciudad de tr4éxico inició procedimiento de verificac

predio señalado en [a denuncia.

ión administrativa en materia de
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La denuncia ciudadana también se refiere al presunto maltrato animaI del que son objeto diversos ejemplares
caninos ubicados en el inmueble de referencia.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que se tuvo por recibido
correo electrónico de la persona denunciante, quien manifestó que los hechos motivo de denuncia dejaron de
presentarse, toda vez que en el sitio ya no se encuentran animales.

Én virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad materiat,' 
toda vez que, de acuerdo a lo señalado por [a persona denunciante, los hechos que mot¡varon [a presente

investigación han dejado de presentarse, al ya no existir predios en el sitio.
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. Mediante comunicación etectrónica, la persona denunciante informó a esta Entidad que los hechos

que motivaron la presente investigación han dejado de presentarse, al ya no encontrarse animales eh

el sitio de referencia.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigació11 y

al estudio de los documentos que integran elexpedlente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido etexpediente en eI que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de lr4éxico. ----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resotución a la persona denunciante. ---------

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México,
con fundamento en los artícutos 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracción X, 21, 27 fracción Vl y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así como 4,51 fracción
XXJI y 96 de su Regtamento.
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C.<.c.e.p. L¡<.lrarlana Boy Tamborrell. Procuradora ArÍbientaly delOrdenamiento ferritorialde la CDMX. Para su superior conocimiento
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